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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . , , 2 pesetas, 
Trimestre., 11116 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(9’ 1^- g-)> S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaimey D.® Beatriz, coMtinúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 29 de Novietnbre de 1910.)

umooii cE^iaii
aiNlSTERIO DE fOHETO.

EXPOSICION

SEÑOR: Publicado el Real de
creto de 7 de Octubre último 
creando el Consejo Superior de 
Fomento, han acudido varias en
tidades de las que tienen derecho 
á elegir los Vocales del mismo, y 
de los Consejos provinciales que 
á cada una corresponden, mani
festando que el requi.sito que se 
exige de que los elegidos tengan 
que residir precisamente en Ma- 
drid y en las capitales de provin- 1.1910.—SEÑOR: A L. R. P. 
cia, restringe la libertad de la I
elección y les crea dificultades 
para el mayor acierto de la per
sona designada.

También han hecho presente 
Ias mencionadas entidades que 
como en el Real decreto no se ex
pone la forma de la elección, te
men que se lleve la mayoría la 
que tenga más número de socios 
@i se computan los votos que és

»
tos parcialmente emitan en la de
signación de los representantes.

Para atender estas reclamacio
nes sin desnaturalizar la esencia 
y espíritu que ha presidido la 
creación de los mencionados or
ganismos, se conseguiría el fin 
propuesto de que el Vocal elegido 
tonga siempre representación en 
las sesiones, designando á la vez 
un suplente, por las mismas en
tidades, con residencia en Madrid 
ó en las capitales de provincia, 
que puedan sustituir á los propie
tarios cuando éstos no puedan 
asistir á ellas.

En cuanto á la forma de com
putar los votos de los socios ó Vo
cales de cada entidad, parece 
equitativo que se reconozca un 
voto á cada una de las que ten-
gan menos de 100 socios, y dos j General de Ganaderos. Dos y dos 
votos á las que pasen de este nú- j suplentes, por las Sociedades eco-
mero.

En virtud de lo expuesto, el j y tres suplentes, por las Socieda-
Ministro que suscriba tiene el ho
nor de proponer á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.

Madrid, 25 de Noviembre de i 
de 1

V. M., Íermin Calóeton.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro 
Fomento,

de

Vengoendecretar lo siguiente:
Artículo único. Los artículos 

4.’, 6." y 25 del Real decreto de 
7 de Octubre último quedan mo
dificados en la siguiente forma:

«Art. 4.” Los Vocales electi» 

vos serán nombrados por Real de
creto: 12, á propuesta del Minis
tro de Fomento, debiendo reunir 
alguna de la.s condiciones si
guientes: además de ser español, 
con residencia en Madrid, mayor 
de edad y no estar incapacitado 
para ejercer cargos públicos, ex 
Ministro da la Corona, Agricultor, 
Ganadero, Industrial, Comercian
te, Autor de obras ó publicacio
nes de reconocido mérito, refe
rentes á Agricultura, Industria 
ó Comercio; Naviero ó Construc
tor nacional de buques. Cuatro y 
cuatro suplentes, por las Cámaras 
de Comercio, Cuatro y cuatro su
plentes, por las Cámaras Agríco
las. Uno y un suplente, por las 
Cámaras de la Propiedad. Dos y 
dos suplentes, por la Asociación

nómicas de Amigos dei Pais. Tres 

des industriales, con carácter ofi
cial, y dos y dos suplentes, por 
las de Navieros y Constructores 
de b uques.

»Art. 6.° Para la elección de 
los representantes de las Cáma
ras de Comercio, Agrícolas, da la 
Propiedad, Asociación de Gana
deros y Sociedades Económicas de 
Amigos del País, cada uno de di
chos organismos nombrará los 
los Vocales y suplentss que res
pectivamente les corréspondan, 
en la forma que determinen sus 
Reglamentos, ó en la que en de
fecto del precepto reglamentario 
acuerden las mencionadas enti- 

¡ dades, debiendo tener los Voca
les suplentes su residencia en 
Madrid, remitióndose al Ministe
rio de Fomento el acta de nom
bramiento para el escrutinio ge
neral correspondiente, quedando 
proclamados los que resulten 
con mayoría de votos.

x>A cada una de las entidades 
que comprende este artículo se 
le computará un voto cuando el 
número de los asociados sea me
nor de 100, y dos cuando exceda 
de este número.

»Art. 25. Para la elección de 
los representantes de las entida- 

| des expresadas, cada una de ellas 
| nombrará los Vocales que respec- 

¡ tivamente le corresponden é 
igual número de suplentes en la 
forma que determinen sus Regla
mentos, debiendo los suplentes 
elegidos tener su residencia en la 
capital de la provincia, remitien
do al Gobernador civil el acta de 
elección para el escrutinio gene
ral oorrrespondiante, que tendrá 
lugar bajo la presidencia de di
cha Autoridad, con asistencia del 
1 .’omissrió Regio y de los Vocales 
natos que comprende el artículo 
anterior, siendo proclamados los 
que resulten con mayoría de vo
tos de cada uno de los citados or
ganismos,computándose los votos 
en la forma determinada en el 
artículo 6.°

Dado en Palacio á veinticinco 
de Noviembre de mil novecien
tos die?.—ALFONSO.—EI Minis
tro de Fomento, Fermín Calcetón,

^Gaceta dek 26 de í^oviembre de 1910).
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1068 SO de Noviembre de 1910

MINISTERIO DE FOMENTÓ.

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: Habiendo acudido al 
Ministerio de Fomento varias en
tidades interesadas en la elección 
de Vocales para los Consejos Su
perior y provinciales deForaento, 
indicando la necesidad de que se 
den instrucciones, que consi’e- 
ran necesarias, sobre la forma e ■ 
que ha de verificarse la elección, 
y la conveniencia de que no sea 
en Madrid y en las capitales de 
provincia-, en donde precisamen- 
te'^engan su residencia los Voca
les propietarios y sí solamente los 
suplentes que pudieran designar
se cuando la elección de aquellos, 
y á fin de que las elecciones y es
crutinios que han de verificarse 
en los días 1.® y 10 del próximo 
mes de Diciembre, se haga con 
arreglo á la esencia y espíritu 
que ha presidido la creación de 
los citados Organismos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de conformidad 
con los Reales decretos de 7 de 
Octubre y 25 del actual, en las 
elecciones de Vocales para los Con
sejos Superior y provinciales de 
Fomento y escrutinios correspon
dientes, se observen las reglas si
guientes:

L* Solamente podrán elegir 
Vocales para el Consejo Superior 
y provinciales de Fomento, las 
entidades taxativamente señala
das enflos Reales decretos de 7 de 
Octubre último y 25 del actual.

2.® A fin de que cuando los 
Vocales propietarios no puedan 
asistir á las sesiones del Consejo 
Superior y provincialesdeFomen
to puedan ser sustituidos, las en
tidades electoras designarán en 
el mismo acto de la elección igual 
número de suplentes, con resi
dencia en Madrid los correspon
dientes al Consejo Superior, y en 
Ias respectivas capitales de pro- 

■ vincia, los de los Consejos pro
vinciales.

cion de Vocales propietarios y su- . 
plentes que á cada entidad corres- j 
ponJe, acompaílando á la misma ■ 
certificación del número de so- | 
cios de la entidad, y copia del do- j 
cumento que acredite el carácter 1 
oficial de la misma, sin cuyos do- ! 
cumentos no se computarán los ! 
votos en los respectivos escruti- s 
nios que han de celebrarse en el i 
Ministerio de Fomento para la j 
proclamación de los Vocales pro- i 
pietarios y suplentes del Consejo 
Superior, y en los Gobiernos ci- i

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1910,—>1^68 de Octubre
Estadistica del movimiento natural 

de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1

2
3

33

34
35

viles el de los referentes 
Consejos provinciales.

De Real orden lo digo á 
para sn conocimiento y

á los

V. 1. 
demás

efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos aSos. Madrid 26 de Noviem
bre de 1910.—Calcetón.—Señor 
Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

(Qaceía del 28 de Noviembre de 1910).

IHUM HMEUL
NÚM. 3.441.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 191O.--^e8 de Octubre

Estadística del movimiento natural 
de la población.

Población.
iNacimientos (^1) 

1 Absoluto.''Defunciones (2j 
NÚMBRO de) iMatrimonios.

nBcao.. - i
fPor 1.000 habi-

tantes.

Natalidad (3j.
Mortalidad (4).

• *1 Nupcialidad,
Vivos. . .1?”?“...........

(Hembras. . . .

299532
825 
607
254

2’75 
2'02
0'85
426 
399

1 (Legítimos...
NilMIM Di Illegitimos. . .

KiClDOS.. ■ - Expósitos.. . .
j 1 Total..

785
32

____ 8

825

25
.Legítimos... 8

Muertos. .Utesttimos.. . 5
/Expósitos.. . • n

Total. 13

Varones......................... 305
Hembras......................... . 302

11 26
Menores de 5 años, 
De 5 y más años. .

324
283

ULLiCl- /En hospitales j casa.s de 
B«S (5). | salud..............................  

lEn otros Establecimientoí 
| benéficos. ....,,. .

Hfixm DE

4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

14

15

16

17
18

19

20
21

23

24

27

3 .® Cada entidad elegirá el 
número de Vocales propietarios y 
suplentes que respectivamente 
les corresponde, con arreglo á 
los citadosRealesdecretos,compu- 
tándose un voto, cuando el núme
ro de los asociados sea menor de 
100, y dos votos, cuando exceda 
de este número.

4 ."^ Terminada la elección, y 
sf-gún se previene en las Reales 
órdenes de 14 del actual, los res
pectivos Presidentes remitirán al 
Gubernador civil el acta de eleo-

Total.....................
29

64

i 28
29

.., —' 1 30
Valladolid 26 de Noviembre de i 

1910.—El Jefe de Estadística, !
Marcial ádateos. ¡

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 1
Se consideran nacidos muertos los f 31

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
tos nacidos muertos.

v3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4} Tambien se ba prescindido de Jos 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

32

8■ <0) No se ineluyea lo? nacidos mueitos | .

Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1).. . .

Tifo exantemático (2).
Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5). ....
Sarampión (6). . . .
Escarlatina (7).. . .
Coqueluche (8),. . .
Difteria y crup (9).. .
Grippe (10)....................
Cólera asiático (12).
Cólera nostras (13).
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . . .

Tuberculosis de los pul
mones (28) y .29 21.

Tuberculosis de las me
ninges (30). . . .

Otras tuberculosis (31

Cáncer y otros tumo- 
resmalignos (39á 45)

Meningitis simple (61). 
Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65). .

Enfermedades orgáni
cas del corazón 
(79)., .

Bronquitis aguda (89), 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92).. . . 
Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
(excepto la tisis) ^86, 
87, 88, 91 y 93 á 98)

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103) . .

Diarrea yenterítis (me
nores de dos años) 
(104). . . . .

Apendicitis y Tifiitis 
(108).......................

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). .

Cirrosisdelhígado (113) 
Nefritis aguda y mal 

de Bright ;il9yl20)
Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128 á 132). . . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137)

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138 á 141).. . .

4 
»

3
2

14
4
1
8 
5 
» 
»

2

23

1

11

12
21

40

44
25

5
9

16

4

137

»

4
5

13

36
37

38

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. .

Senilidad (154) . . . 
Muertes violentas (ex

cepto elsuicidio) (164 
á 186)

Suicidios (155 á 163). .
Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. .

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . .

Total. .

23
22

6 
»

130

12

. 607

Valladolid 26 de Noviembre de 
1910.—El Jefe de- Estadística, 
Marcial Maleas.

NûM. 3.459.

MONTES PE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptim IsspscciüQ gesaraL
Provincia de Valladolid.

El día 9 de Diciembre y hora 
de las doce, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Tordesillas ó quien 
haga sus veces, y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta cuarta para el 
aprovechamiento de 3 portalejas, 
1 trozo de 6 pies, 1 machón y 5 
catorzales, ó sea 0'800 metros^ de 
madera y 1‘5OO de leña gruesa 
depositadas, procedentes de los 
montes titulados «Navales y Mo
linillo» y «La Vega», de Torde
sillas, bajo el tipo de diez pese
tas; hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Valladodid 28 de Noviembre de 
1910.—El inspector general, Fe
lipe Romero.

NÚM. 3.442.

Sección provincial de Pósiios.
1 ----------------

Certitíco: Que en el expediene- 
de recaudación dolos créditos que 
à su favor tiene eí Instituto que

»

»

se dirá, se ha dictado con 
fecha la siguiente

« Promdencia.—’Recibida

esta

en
esta Ofiema de mi cargo la rela-

MCD 2022-L5
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an

cion de los deudores al Pósito de 
Matapozuelos que se expresarán, 
y que durante el plazo de cinco 
dias comprendidos del 17 al 22 
de Noviembre no han satisfecho 
sus deudas, quedan incursos en 
el primer gradode apremio según 
lo prevenido en el art. 8.” del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1909, con la advertencia de 
que transcurridos ocho dias desde 
la fecha de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal y re
cargo del 5 por 100, quedarán in
cursos en el segundo grado ó nue
vo recargo del 10 por 100 sobre la 
deuda principal, procedióndose

Kelaoiou qn© s© oita.

1
2

Nombres de los deudores 
ó sus causahabientes.

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses

Pesetas

156
62'40

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL

PesetasDía Mes Año

Eleuterio Molpeceres
Fausto Diez

Total.

27. Dibre. 1909
>

7'80
31

163'80
62'81

226'61

IS«ffl«.«3Nt
NuM. 3.449.
Langayo.

No habiendo dado resultado los 
conciertos gremiales voluntarios 
de todas las especies de consumo 
á pesar de haberse anunciado al 
público por edictos publicados en 
los sitios de costumbre de esta 
localidad y bandos en la mis
ma; la Junta municipal da esta 
villa, usando de las facultades 
que la concede el artículo 6,° de 
la Ley de Presupuestos de 28 de 
Diciembre de 1908, ha acorda
do utilizar el repartimiento veci
nal como medio para hacer efec
tivo el cupo de consumos y recar
gos,autorizados en el próximo año 
del91l. .

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente anuncio 
para que los que se crean perju
dicados presenten sus reclama
ciones en tiempo legal, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Lagayo á 23 de Noviembre de 
1910 —El Alcalde, Eustasio Mar
lin.

NüM. 3.461.

Matapozuelos.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito mu
nicipal para el próximo año de 
1911, queda expuesto al público, 
en la Secretaría de esta Corpora- 
Qion, por término de quince días, 

contra los mismos en la forma 
determinada en el art. 66 y si
guientes de la Instrucción de 
apremios de 26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8." del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que anun
cio á los deudores comprendidos 
en la siguiente relación el dere
cho que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del 
primer grado de apremio en el 
plazo indicado anteriormente.

Kn Valladolid á 26 de Noviem
bre de 1910. —El Jefe de la Sec- 
cioí\, Isaac Aguado.

á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exa- 
minar’e y presentar, durante di
cho plazo, las reclamaciones que 
sean justas, pasado el mismo no 
serán atendidas las que se for
mulen.

Matapozuelos 26 de Noviembre | 
de 1910.—El Alcalde, Tomás Diez 1 
Iscar.—El Secretario, Agustín ¡ 
Martin.

Núm. 3.460.

Medina del Gampo.

El día trece de Diciembre pró
ximo, de once á doce, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial, por 
pujas á la llana, la subasta para el | 
arriendo á venta libre en ésta vi- J 
11a, de las especies de consumos { 
sal, alcoholes, aguardientes y li- 8 
cores, durante el próximo ano de 
1911, sirviendo de tipo la canti
dad de cincuenta y tres mil sete
cientas treinta y nueve pesetas, 
importe de los derechos y recar
gos autorizados.

Los licitadores consignarán co
mo garantía, en la forma dispues
ta en el art. 277 del Reglamen
to da 11 de Octubre de 1898, el j 
dos por ciento del tipo señalado | 
para la subasta, la cual se cele
brará con arreglo á las condicio- 
nes del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ilustre Ayuntamiento. S 

Medina del Campo á 28 de No- J 
vierabre de 1910.—El Alcalde, Í 
Guillermo García. 1

NüM. 3.468.

Nava del Rey.

Hallándose terminado el Repar
timiento de la Contribución Te
rritorial de este distrito munici
pal formado para el año de 1911, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, para que 
los interesados puedan examinar
le y producir las reclamaciones 
que consideren justas, pues pasa
do que sea dicho plazo, que em
pezará á contarse desde que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia no se ad
mitirá ninguna de las que se pre
senten.

Nava del Rey á 28 da Noviem
bre de 1010.—El .Alcalde, Enri
que García.

Igualmente y por el mismo 
término se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Villalar

NüM, 3.447.

Piña de Esgueva.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes de esta vi
lla, con la dotación anual de no
venta pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes á la misma pre-

NÚM.

Trigaeros del Valle.
tarifa de los aríiculos que ha acordado qravar la Junia municipal 

de esta vitta^ en /a sesión celebrada el día dos del actual, para 
cubrir el déficit de cuatro mil setecientas cuareíita y un<i pesetas 
cuarenta y nueve céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este Municipio durante el .prôæimo año de mil 
novecientos once, á saber;

Trigueros 26 de Noviembre de 1910.—El Alcalde accidental, 
Alejandro Gutierrez.—El Secretario, Daniel Perez.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesaiaa.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja de todas clases.
Leña de id....................

Kilojíraiu».
Id.

300000
174149

0'05
0'05

0‘01
0‘0l

3000
1741'49

Total A • • • • • 4741'49

NóM. 3.453.

Villalón.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial so
bre la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, de este término munici

sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía durante el plazo de 
quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, acompañadas de copia del ti» 
tulo profesional correspondiente 
y demás documentos de méritos 
que poseen.

Piña de Esgueva 26'deNoviem- 
de 1910.—El Alcaide, Genadio 
García.

NÚM. 3.450.

Tordesillas.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados de esta villa, 
como modio de hacer efectivo el 
cupo de consumos y recargos en 
el año próximo de 1911, el arrien
do á venta libre de todas las es
pecies, se anuncia al público que 
el remate tendrá lugar en la Sala 
de este Ayuntamiento y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó 
quien le represente y Comisión 
delà Corporación el día 18 del 
próximo mes de Diciembre por 
el sistema do pujas á la llana, y 
con sujeción al pliego de condi
ciones que obra en esta Secreta
ría, sirviendo de tipo la cantidad 
de veintidós mil doscientas se
senta pesetas y sesenta céntimos.

Tordesillas 26 de Noviembre 
de 1910.—El Alcalde, Pedro 
G. de Rozas.

3.448.

pal, para el próximo año de 1911, 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, con el fin 
de que sean examinados y pue
dan los contribuyentes en los 
mismos comprendidos, hacer las
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1060 80 de Noviembre de 1910

reoidmaciones que creyeren jus
tas.

Villalón 25 de Noviembre de 
1910—El Alcalde accidental, 
Tomás de la Riva.

Igualmente y por el mismo tór- 
mino se hallan expuestos en
Ayuntamientos de

Alcazarén
Castronuevo
Cubillas de Santa Marta
Gaton
Rodilana
Villacreco.s
Villafranca de Duero
Villanubla
Zara tan

los

NüM. 3.439.

Don Fulgencio Palencia Sanchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial do esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de ia sentencia de segun
da instancia dictada por la Sala 
de lo civil de dicho Tribunal en 
el incidente de pobreza á que se 
refieren, es como sigue:

Encabe^^amiento.— Sentencia 
núm. 132 del Registro.—Folio 
249.—Hay una rúbrica.—Enia 
Ciudad de Valladolid á veinticin
co de Noviembre de mil nove
cientos diez; en el incidente de 
pobreza promovido en el Juzgado 
de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de esta Capital, por 
Doña María del Carmen Gaston 
Rubio, viuda, residente en el pi
nar de Antequera, representada 
por el Procurador D. Francisco 
Lopez Ordoñez, con el Sr. Abo
gado del Estado y los Estrados del 
Tribunal, mediante Ia rebeldía 
de D. Luis Calvo Lopez y su es
posa Doña Eloisa Menendez, sobre 
que se declare pobre á la primera 
para litigar con los últimos, cu
yos autos penden ante esta Sala 
en virtud de ia apelación que in
terpuso la Doña María del Car
men de la Sentencia que dictó el 
inferior.—Vistos.

Itarte disposiíivi.—Fallamos: 
Que debamos confirmar y confir
mamos con las costas de esta se
gunda instancia al apelante doña 
María del Carmen Gaston Rubio, 
la Sentencia que en catorce de 

1
1

Mayo de mil novecientos diez, 
dictó el Juez de primera instan- Í 
cía del Distrito de la Piaza de I 
esta Ciudad, por la que desesti- | 
mando la demanda formulada por i 

el Procurador Ordoñez á nombre 
de la Doña María del Carmen, 
debía denegar y deniego el bene
ficio de pobreza que ésta pretende 
para incoar el juicio de testamen
taría é inci<íencias que de él re- 
resulten hasta el cumplimiento 
de la última voluntad de D. Va
leriano Perez Menendez y en tal 
sentido litigar con Doña Eloisa 
Menendez y su esposo actual don 
Luis Calvo, con imposición á la 
demandante de todas las costas y 
que reintegre con el correspon
diente de pagos al Estado el papel 
invertido en este incidente, Así 
por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva se publicará en el «Boletín 
oficial» do esta provincia por in- 
comparacencia en esta Superio
ridad de [). Luis Calvo Lopez y 
D. Eloisa Menendez, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 
— Mariano Herrero Martínez.— 
Sebastian Miguel.—R.de los Ríos.
•—Martin Perillán Marcos.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y se notifi
có al Sr. Abogado del Estado, al 
Procurador de la parte personada 
y en los Estrados del Tribunal 
por la rebeldía do D. Luis Calvo 
y Doña Eloisa Menendez.

Para que conste y en cumpli
miento de lo mandado, espido la 
presente para su inserción en el 
«Boletín oficia!» de esta provin
cia, y la firmo en Valladolid á 
veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos diez.—Fulgencio Pa
lencia,

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Num. 3.440.

Torrecilla, César, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en esta Ciu
dad, calle de Embajadores, nú
mero catorce, comparecerá el 
día nueve de Diciembre próximo 
á las nueve y media de su maña
na, ante la Audiencia provincial 
de Valladolid, para asistir como

1 testigo á las sesiones del juicio 
í oral de causa sobre insultos v

amenazas contra Jesús Casal Ne
gro, instruida por el Juzgadode 
instrucción del Distrito de la Pla
za de referida Capital

Valladolid 24 de Noviembre de 
1910—El Escribano, Licenciado 
Pedro del Río.

• —**S^^

1

NuM. 3.446.

REQUISITORIA.

Diez Hernández, Úlpiano, (á) 
Mandila, natural y vecino de 
Castronuño, casado, bracero, do 
treinta y tres años de edad, do
miciliado últimamente en dicho 
pueblo, procesado por delito de 
infracción de ia ley do Caza, 
comparecerá en término de trein
ta días ante el Juzgado de ins
trucción do Nava del Rey, al 
objeto de notifioarle el auto do 
procesamiento y prisión dictada 
contra el mismo.

.Núm. 3.445.

TORDESILLAS.

Don José Armesto Arias, Licen
ciado en Darecho y Escribano 
de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de esta villa 
de Tordesillas y su partido.

Doy fe: Que en dicho Juzgado 
y mi Escribanía, se han seguido 
los autos de demanda incidental 
de pobreza de que se hará mérito, 
en los cuales se ha dictado ia 
Sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva así co no su 
publicación, son del tenor si
guiente:

Sentencia.—En la villa de Tor
desillas á veinte de Octubre de 
mil novecientos diez, el Sr. don 
Gabriel Cayón y Duomarco, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, ha visto estos autos 
de demanda incidental de pobre
za, promovidos por el Procurador 
Cruz Garrido, en nombre y re
presentación de Pedro Camarón 
Santiago, mayor de edad, casado, 
bracero, vecino de esta localidad, 
dirigidos por el Letrado Sr. Coe
llo Triviño, para litigar en tal 
concepto en expediente judicial 
sobre adjudicación de bienes á 
que están llamadas varias perso
nas sin designación da nombre, 
por entender le corresponden al 
actor los dejados al fallecimiento | 
de Norberto Burés, procedentes ! 
de su difunta esposa Francisca | 
Camarón, habiéndose seguido! 
dichos autos con citación del Mij ¡ 
uisterio Fiscal y del Sr. Liquida
dor del Impuesto de Derechos i 

Reales, en representación del se
ñor Abogado del Estado.

Parte dispositiva,—Fallo: Que 
sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos treinta y tres, trein
ta y siete y treinta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á Pedro Camarón 
Santiago, de esta vecindad, con
cediéndole todos los beneficios 
que están dispensados á los de su 
clase, para que en tal concepto 
pueda litigar en el expedienté 
judicial sobro adjudicación da 
bienes á que están llamadas va
rias personas sin designación de 
nombre, por entender le corres- 
penden los dejados al fallecimien
to de D. Norberto Barós, proce
dentes de su difunta esposa 
Francisca Camarón, que tiene 
entablado. Así por esta mi Sen
tencia definitivamente juzgando, 
que se hará saber á la representa
ción del demandante, al Ministe
rio Fiscal y al Sr. Liquidador del 
Impuesto de Derechos Reales, 
iosertándose el encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín 
oficial» de la provincia y en la 
Graceta de Madrid, para la notifi
cación de las p9r.<5ona8 que se 
crean con derecho á referidos 
bienes, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gabriel Gayón.

Publicación —Duda y publica
da fué la anterior Sentencia por 
el Sr. Juez que ¡a ha dictado en 
el día ie su fecha estando cele
brando audiencia pública en su 
Sala destinada al efecto de que 
yo el Escribano doy fé.—José 
Armesto.

Lo relacionado es cierto y lo 
preinserto concuerda bien y fiel- 
mente con su original á que en 
todo caso me remito. Para que 
conste é insertar en el «Boletín 
oficial» de esta provincia á los fi
nes acordados en el pié de la 
Sentencia, expido y^firmo el pre
sente en Tordesillas á veíticinco 
de Octubre de rail novecientos 
diez.—José Armesto.
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